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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, catorce de marzo de dos mil veinticuatro  

 
 

Proceso Verbal  
Filiación extramatrimonial  

Demandante Luisa Fernanda Taborda Garcés 
Demandados Martina Hernández Taborda 

Herederos indeterminados del causante Manuel 
Alejandro Hernández Pérez 

Radicado 05001-31-10-014-2024-00131-00 
Decisión Inadmite 

 
 
La señora Luisa Fernanda Taborda Garcés, pretende adelantar demanda 

Verbal de filiación extramatrimonial, solicitud que una vez revisada debe 

ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, se cumpla lo siguiente, so pena de ser 

rechazada 

 

PRIMERO: Por tratarse de un proceso verbal sumario debe actuar 

mediante apoderado judicial tal como lo establece el art 73 de la ley 1564 

de 2012:  

 

 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 

conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la 

ley permita su intervención directa”. 

 

SEGUNDO: Dará cumplimiento a lo establecido por el artículo 6 de la ley 

2213 de 2022, aportando la constancia de envió del escrito de la demanda 

con sus anexos, correspondiente del recibido de la misma; según lo 

establecido por el parágrafo cuarto del artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 
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TERCERO: – Deberá aclarar en el hecho primero de la demanda deberá 

manifestar desde cuando hasta cuando sostuvo una relación sentimental 

con el señor Manuel Alejandro Hernandez Pérez. 

 

CUARTO: Deberá en el acápite testimonial relacionar dos personas 

pertenecientes al núcleo familiar y otras dos que no sean familiares. 

 

QUINTO: - De igual forma, una vez efectuado lo anterior, se adjuntará nuevo 

escrito de demanda en mensaje de datos, en formato P D F, integrado en un 

solo texto; lo que facilitará el estudio y acceso a la totalidad de la demanda 

para el despacho y las partes (inciso 2° del artículo 89 del Código General 

del Proceso). 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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